
 

URD-OF-2025-IE-0402 
 
San Juan de Pasto, 13 de noviembre de 2025  
 
Señores: 
EGRESADOS  
Administración de Servicios de Salud 
Enfermería 
 
Fundación Universitaria Católica del Sur 
 
Asunto: notificación cronograma de grados periodo 2026-1 
 
Cordial saludo. 
 
Por medio de la presente, me permito dar a conocer, el cronograma de grados correspondiente 
al período 2026-1, con el fin de que se tengan en cuenta las fechas establecidas para llevar a 
cabo su proceso de obtención del título académico. 
 
Los invito a leer detalladamente el enunciado que se encuentra entre paréntesis en los requisitos 
de grado. Si presentan alguna duda e inquietud comunicarse mediante el correo de 
registroycontrol@unicatolicadelsur.edu.co 
 

Cronograma de grados periodo 2026-1 
Programas Académicos 

 
Fecha Actividad Responsable 

Entrega de requisitos 

de grado hasta: 10 de 

diciembre 2025 

 

Nota: 
(Recuerden que hasta la 

fecha en mención 
pueden realizar la 

entrega de los requisitos 

de grado, tengan en 
cuenta que pueden 

acercarse durante este 
periodo de días a las 

áreas correspondientes 

para la firma de su paz y 
salvo, en caso de que no 

puedan acercarse 
personalmente, pueden 

enviar un representante) 
 

Presentar la siguiente documentación de manera 

Física en la Unidad de Registro y Control 

Académico en Torobajo: 

Requisitos de grado: 

• Acta de aprobación de trabajo de grado 
generada por la instancia correspondiente. 

(Reporta director de programa) 

• Certificado de diplomado como modalidad de 
grado. (Entrega el Egresado) 

• Certificación de cumplimiento de créditos en el 

caso de Coterminalidad (Entrega el Egresado) 

• Certificado de asistencia a la presentación de 
pruebas de Estado: Saber-Pro. (Entrega el 

Egresado) 

• Haber diligenciado la encuesta del Ministerio 

de Educación Nacional para estudiantes de 
pregrado. (momento cero) (Entrega el 

Egresado) 

 

Unidad de Registro y Control 

Académico  

mailto:registroycontrol@unicatolicadelsur.edu.co


 

 

 

• Fotocopia del documento de identidad 

ampliado al 150%. (Entrega el Egresado) 

• Enviar al correo de 
registroycontrol@unicatolicadelsur.edu.co 

fotografía digital reciente fondo blanco 

tamaño cédula para elaboración del carné de 
egresados (Reporta el Egresado) 

• Documento que acredite que haya realizado 

cursos de formación complementaria (Reporta 
Vicerrector de Proyección Social y Bienestar) 

• Documento que acredite que haya cumplido 

con el requisito de lengua extranjera. (Reporta 
el Vicerrector Académico y de Extensión) 

• Formato firmado de paz y salvo de grado. 

(Entrega el Egresado) 

11 de diciembre 2025 
 

Publicación del listado preliminar de graduandos 

en Página Web. 

Coordinadora TIC 

Coordinadora de Registro y 

Control Académico  

Del 11 al 12 de 
diciembre 2025 

 

Entrega de recibo pago de derechos de grado  

Será enviado a sus correos institucionales y/o lo 

pueden retirar en la Coordinación Contable y 

Financiera en Torobajo. 

Coordinación Contable y 

Financiera 

Desde el 11 de 

diciembre de 2025 al 

13 de enero de 2026 

Pago de derechos de grado. 

Enviar desprendible de pago a los correos de 

pagos@unicatolicdelsur.edu.co y 

registroycontrol@unicatolicadelsur.edu.co  

Nota: Estar pendiente de la publicación en página 

web, del acuerdo de los valores pecuniarios. 

 

Egresado 

 

29 de enero de 2026 

 

Ensayo ceremonia de graduación, Eucaristía de 

grado y acto de despedida. 

 
Hora: 03:00 pm  

Lugar: Fundación Universitaria Católica del Sur. 
(Asistencia de carácter obligatorio) 

 

Vicerrectoría de Proyección 

Social y Bienestar 

30 de enero de 2026 Ceremonia de graduación: 
 

Hora: 03:00 pm  
Lugar: Fundación Universitaria Católica del Sur. 

 

Graduandos 
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Cordialmente.  

 
Jessica Eliana Rodríguez Palacios  
Coordinadora de Registro y Control Académico  
 
 
Anexo: cronograma de grados periodo 2026-1 
Copia: Coordinación de egresados, Vicerrectoría Académica y de Extensión, Vicerrectoría de Proyección Social y 
Bienestar, Vicerrectoría Administrativa y Financiera, Vicerrectoría de Investigación e Innovación y Dirección de programa 
ASS y ENF. 
Proyectó: Jessica Eliana Rodríguez Palacios  
Revisó: Adriana Elizabeth Hidalgo, Lucy Vianey Acosta, Milton Andrés Delgado. 
Aprobó: Yoisse Nathaly Velasco 


